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El ,h"fe ,de:, Pt'o:p'iBdades de tu ',Zona Aérea de Canadas hac.e
s<'ner·

.MJNlt3TERIO DEL AIRE

RE,SqLUClON dé la'Jefatura de Prúpledades,Y Ser.
ncio Patrimüniat de .la Zona Aérea de Canana.s por
la que 'se ·-seña'la fecha paro el levantamiento del
(¡cta, previa" a Iá' ocupacipn de la finca que se citil>
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QUE) él e,xcelentisímo señ(,¡t Ministro' del Aire aprobó con fe
cha 15 de. enero,.de 1974 el ,expediente titulado "Expropiación
sólar p~lra" depósito enterrarla: para agua en el aeropuerto de
Las'Palinas~.

CQmptend:ida, Ia·,obri;l'''menclpnada eri, el programa de' inyer~
sio.rie" 'p'(lt;ilkas del ,Plan de, ,Desarrollo- Económico y Social; su
aprbb'crdón llBvadmpIíci.!u' la d,eclarad,ón de utílidad pública,
nec<s!>.idad de, ocupadón, y, ,urgencia de la expropiació.n, segun
dispone el apartado b) dé artí'culo .42, d~l texto-.refundido de la
Ley' 1/19fi9: proUlulga,d,á con Decreto d~ 9 de mayo- de 196ft

'Por '10 expuesto; cstoil.Jefatura ,llevará a cabo el expediente
de exprDpiación mencionado: ,.por, el, trámite de urgencia, sién~

dula de" aplkaci.ón c-q.anto,dispbne er artícuJo 52 de. la Ley 'de
~E:¡.propül.cián For.zosa 'd.s le. de .diciembre, de 1954, y. en su con
S?-C-Ú8110tl. se ,con,voca "al 'propietario, que. más udelante se indi
CH y, a, ctuintQ's se' ,consideren '., to.n -. 'derechos sobre los bienes
afec~,ados que R,conti-nuadóh; se detallan, 'para que a las nueve
horas del dja 21 de marzo de, 1974. :>,8 persone en' el Ayuntamien
to, ,de la ciudad de Telde ,para: posterior desplazamiento a la
finca obj-eto de expropiación" CQn 1;11 fin de proceder al levah.ta~

mi~nto' de 'las actas ,previas ~ la OCup&Gi6n,. que determina el
ap~r:taclo 3. ~ del articulo y texto Jegal c.itado.

El :propietariQ "y :titulaies de '.derecho, podrán hacer uso qn el
eNv-resado acto ,dé cua.nto á ,su ,.favor ~stable,ce la Ley, de E-?tpro
piadóu' ]lí¡;lucion'ada. V su' Reglamento.

mit-es 'e~~'a;bleddús, en, él artrculp :52 de :1a Ley, de f.:xpropiaf;lón
'for:w'5a, PE¡ 18 ,de ,diderr¡bre de 1954, .YA, que se han cumptido los
preceptotf eSllecHicfls :6stablecidos 'e:n le. expresada. Ley, y efec
twida la inf-ormaci6n ,pYbli.ca no'se ha 'presentado reclamación
alguna." ,i

De conformidad cop: :10 dispuéstd en el artículo 52 precitado,
6$ta" SeccÍ9n ha: resúelto. convocar" a lQS .interesados' afectados
para' q'¡.(e 'el próximo- dia 21 :de mar~.o comparezcan, a las d~e

de la ~añan,a., en' las: fincas qU,e: más ,abalo se describen. en
. ,doude' el: 'representantl;l da la' Administración. acomp¡a,ñado de
ún ,Per,ito Y: del Alcalde .0 Cancela] -en quien d~legue, procederá
al· levantamiento 'de' la.s' actas, previas a la ocupación.

:A (f,Icho acto deberan asistir los.· afectados personalmente o
ohm ,represe,n,tados. por persona debida~ent6' autorizada para
actuar .en s;u, nombre, ~por:t.ando" l-os documentos acreditativos
de: su ~Hi.1lartdM" el, último ,recilio 'de la' contribución y certifica
ción' ~tu.5trQl,.,pudic-t;t.do hu.corGc Qcómpoñur ,t\ cu' coota., E:i lo
estiman, oportuno, ·de su Perito o.-Notarlo>

De' conforjriida,d, con lá diSpuestÓ';'en el artícúlo 56,2 del Re
glamen,to de, 2j3 de, ab'ríl de 1957, llJS interesados podrán formu·
hu: ,por escrito ante esta Sección" y, hasta'.. el día señalado para.
el le.,)antamiento ..de las' actas: previas, cuantas alegaciones estl..
men'op$rtunas'a los 'solos"efectd.s.de :subsanar los pos'ibles_ erro
res que':58 haYan, .pód.-ido padécel', al r.elaCionar los bi.enes que
se ,aféctan. " ',' ,

-Lit;; .parceJa'S obI~to de la ,exprQpiación son las ,sigui~ntes:

TB[l'en9S propi~ftd de don Ju1,ián, don Nomesio y doña, María
dé7ns-Dolün.ts Martin~-Am¡mdt&'·f)la2-;}im'$mn;·, her--fKfgros·(je €leña
Dolores: Diaz~Jiménez',y,' MoMno ,y don ,:Benito' Mattín-Ampudia
Cavero, .cOmo propietarios de las· siguientes paJ;'celas de tierra
enclavadas en el .término muní,cipal,de Yepes y zona de Pago
Nt¡e-vo, cQP las siguientes sup'erfides ,y línderos:

"Titirrlis' en 'téiniinÓ,:i;ie -Yepes:' en Pag-oNuevQ, de una obrada,
Ó 46 'áre.~.s 97 centiáreas, lindando: Sfl-liente" Con ,Luis López: Me·
diodía, :COl1'" P:resent~ióI) Piaz y ,José, Mora;~.Poniente, con Gre.
górío-,y-,':J-esús Roldáií, y Norte, con ~l C,ónde de CediHo, inscritas
a- nomhre ,de doña ,:DQlore~rDíaz-Jiménez" Mohíno al folio 115 del
Ubro ea,de YelJ~N~t.tomo .723del archivo de Yepes,. y aparece libre
de· toda ,carga ',O gravau,1eu<

Tiaras &11 término d,e Yepes, en Págo Nuevo. de una obrada"
ó ·46 ár~as 97 'centiáreas, lindando:" Saliente. con Presentación
'Diez;' Múdiodía., .con Mar<;eHno"Díaz; Poniénte, con Gregario y
Jesús .,ftQldim. Y' 'Norte. c:oh 'Dolores' Diaz inscritas ",a ·hombre
de doñ.a- Dolore,5 Díaz-Jiménez y Mohírtu: al folio' 105 de libro .76
de Y-e¡je~. tomo:, 866. del -archivo de Yepes, y que aparece libre
de toda:..carga o gravamen.

Toledo': 2;) de f~brero d.e '1974.-"--EI. Ingeniero Jefe de la Sec
cióri, Va!E<útin Váll~ep-r~t,-2.~58~C.

•
RESOLUCION de la Delegackin,.prodnéiál de, .Léóh,
por la que 88 autoriza el, estnbü:qimien-to de la í'~'8
tulacw,!- eléctrica que, se ci't,a:·.

Visto el expediente- incOadc. en. l/;!. Sección Aa" ~nergíl;\, de, ,é~ta
Delegación Proyi¡lcial,del Ministerio de Ipdustna. eH. Leon., a J}B--c

tición de .L~ón Indus,trial,' S~, A:~.- -cQh, do:mü::ilio. ·'en i,eo,i·i; ,calle
Legión VlI, número ,6, solicitando aotofizac~ó,n y ,cteclar~.ctóti 'en
concreto ,de- utilidad, púbhca, para -el 'establecitniento ,'de Hne,as'
eléctri,cas y centros de transformaci.6n en tos' 'RueUlos del AyuJl~
tamiento de Valven::ta de la Virgen' {LeónJ.;:'y' ,ctim'pUdos"~los
tramites reglamentarios ordenados en el capitulo In del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaCio.nes eléctricas;', en el
capítulo In del, Reglamento aprobado:. 'por;, Decreto 2619/196'6.,
sobre expropiación, forzosa y sanciones en -materia ,de insta:lac:io~

nes ehktricas, y de acuerdo con lo ordenado'en la Orden 'cifJ .c'ste
Minjsterio' de 1 d,e fet!rero. de 1988 y Ley: de ~ tia noviembre
de 1939. sobre ordenaClón y, defensfl.::de la ,Jndustria:, '"",

Esta, Delegación Provincial del MinJsterio de .Ind~stria.,:en
1.eón, a .propuesta. de la Secci.ón correspondiente" h,a., resucIto:

4utorizar a ·Le6n Industrial" S.. A.:o- •. la'.inst.a.I~ión.'d'e líneas.,
eléctricas y centros de transformación, cuyas principales car4c~

teristicas s,on las siguientes:, ,"'",

Una línea aérea, trif,'ásic:a, a; ·13,2 ,kV·., ~on :e['l'tronque, en )a--ge
neral de «I,eón Indl,lstrial: S, A.~,: S1.¡lb~'li,tación,:deTrgbaj,o del :·C.e..
recedo a Valverde de la Virgen, y con término en, Fresno del,Ca~

mino; y tres líneas aéreas, trifásicas" ~ 13,2, \V:, derivadM ~en'
Vaiverde de la Virgen y con ténniuo en las.lócalidaetes de.. Mon
tejes, Oncina da ~a Valdoncirra ,y Robledo"de.--Je¡., VáldQncin,a.
cru'landose con las misIn8S el. ferrocarril, de RENF:E" :1inea: dé,
Palencia a La ·CorUfia, por el',kilómetro.':'134,94'1, .y la: 'tá-~te~_
ra; N-120 de Logroño a, Vigo por'el kilómetro ~1;.600,__ éon una,loti
gitud total de 6.570 metros. Dos' centros, de, tta.nsformadÓ'n:;
de t~po intemperie, sobre poste, de hormigón: armado de 50 kV'A:.,
tensIOnes 13,2 kV/230-133 .Y.• en Montajos y. San ,M~gueI. d,el Ca':'
mino, y 'cuatro, centros, de Jransformación', ~e-', tipo intemperie;
sobre poste. de hormigón armadQ, de' ,25, aVA.-" tensiou8Iid;'J,2 "kV/
230-133 V", en Fresno del.Camino,' la Aldea,de',Ja·Valdoneina, ,Onf
cine., de la Valdoncina y Robledo,da la Valqondna, com¡;Hetán'-'
dose la instalación con las: correspondiénteli roo,es e;ll, baja tBn~
slón en los respectivos: pueblos',

Declarar en concreto 'la, utilidad puhlica ,de' l4" í:ilstala-ción '-eléc
trica qu~ se autoriza, a los efectos señi11ado~"eri' lá' Ley lO{1900,
sobre expropiación forzosa y sanciones, en 'mnteria de" instala
dones eléctricas y su Reglamento de aplicACi6,n d,e 20 de -octu-
bre de 196ft ,.

Esta ins'talacióp. no podrá- entrar e:n ,se,rvici'o mientraS, no
cuénte el-peticionario'de la misma co.n la: apl:'obació!i de, su' pro,~
yecto de ejecución, pre.vio, .cumplimiento 'dé .1ü:S, trámites que,' se
seílalau en el capitulp IV del citado Decret.o '2617/1-9.6.6,: ,de, 2o,de
octubre, " . . ,. '

Le~n, 12 de, febrero de 1974.--,-El Delegado pr0\'inciaL::P., D:., el
Ing(~Olero Jefe de la Sección. de Enen,ria. Carlos F~rnándé2;
Olíver.-480-0. " '

Sector numero {.-Salidas de la, E;;. T. '•.Elol;ley•..
Salida núm~ro l.-Termina .en -:el· caserlQ., ...Elorr;igQiti,.. '~lh

menta.odo de paso los caseríos ~Ech~erri", 1fHl: Escu€las: la: 19~_é~
Sta la 'Casa cura!. la chatarreria y los ca.s~ríos ,,,,Elorn'gu¡-Aun~
di.: ..Molino,., ..San Prudencló., ..Arrrá:tegui~-y '..Domíii~rla.'. I,.on·
gituct total, 1.544 ...astros. , " " .

Salida número 2.-l'ermin&. en el caserío ..-San Prudeilcjo~
Sarra_ aJimeñtando' de paso la cása' caminero..' -.Lohgitlld t9tat
101 ínetros. -

2.~' Declarar- en conc;eto la utHidad públicfLde la. instála~
ción eléctrica q tia se autoriza, a, lo,s efectos señalagos en_)a'
Ley 10/1966 sobre expropiación forzqsa y sa'ncíones en. J;l1al~rl~
de iustalaciones eléf;.:tricas y su Reglamentó ',d~:, aplicación- de, .'20
de octubre de lQOO. , ' " " .' , -. "

Para el desarrollo y eiecucióR de la instalación el- t1tp:lar ,de la
misma deberá ~eguir los' trimlltes.'señala.doa en eJ :'CapituJo IV'.4e1
Decreto ¿61711&e{J. . ,

San Sebastian, ,B de' febrero .de 1974,-~1, Deieg'ado Pf;evim:íal!'
José L,uis Pa.mpín.,-1.924~9.

RESOiUCl.ON de la' DelefJocic!;J. Provincial de-:1'ú
l'édo por la,. que, ,se fij{t' f~cha,,l)({1"a proceder' -al, le~
vantamiento de actas previas, d,' l,a: oc'U'paci6n de las
fincas q-ue se citan eh el tennino mUlii,cipar- de
Yepes.

Habiéndose acordado en 'ConGelo QO l\.'U~istros ~oúcedet, a~
~Po:t1~nd Iberia" S. J? ... , el derecho a.-Ia o<:úpac)ón~ pul' el ,pro:-~'"
cecl1mIento de urgenCIa, de-dos parcelas sitas en '61 término mu~
nicI.pal .de Yepes, ,provincia de' Toledo'" objeto del, e:j:pedierite,
necesal'~as ,:para el suministro de: materias. primas' a' la ':industria'
d.e fabrlCaclqn dé cementos, de la que: d,icha ':Entidad. es titular,
slta en Yepcs, provincia de Tolodo., sisuieudo JJara eqo los fri.%-'
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Relacíon concreta e individualizada de los bien!?::; que se expro·
pian. situación y propietario?

f)¡.üos e"podjente; Finca única, Biene).' a expropiar: !i2.'> me
tros cuadrados de terreno dedicado a explotación agrícola SI
tuación: Sur, carretera comürcnl 812, entro kilómettos :·'1 y 22,
inmediaciones ]ugarvs conocidos por Las Cuevas y L.\ RünH>(j
Ha. Município: Telde. Propietario: Hijos de Bruno Nanmjo SU;l
¡"t'7,. Alonso Alvarado, 2. Las Palmas de Gran Can<-!l'itL

Lüs Palmas de Gnm Cnnal'ia, 2fl de i\'brero de 19í"l,--Ll Je/\,
de Propiedades, Cristóbal Alzola Pcüa!e-1.120 A.

DU')lh~cillHl.-·f::<;ta autorización en hl parte que "fecta a la5
,~g'uas de ]J:t zona portuaria de Snnia E1..1genia de Rivcira. ademas
de las limitaciones establecidas en las normas 3.a y 23 de la
O¡'d:::m minist.ürial- dG Coroncla de 25 de marzo de ]970, queda
ra antdHda ,-;in derecho a. indemnizaLión alguna, en la parte de
sup:'rf\cie (ji\(' si..:a {wcesaria para e~tabJecer, por parto del
Mj¡"listcrio el\.' Obras Públicas, conct':;ionés a particulares re
lac:iol1w.h¡s (',)11 (~¡ desarrollo porttwrlo.

lo que comunico H VV. n. p,)¡-a su conocimiento y <"rectos.
Dios guarde a VV, ll. muchos arios.
Madrid. l:3 de l"t:brero de J974---P. 11., eJ St~b"e(Tet¡::rio de la

Marina MercantE'. Enrique Amndor Frünco.

limos. Sres. Subsecretarios de 18 i'dtH';J1f'1 :vfercHnle y Director
g-en"n11 de P('::;U\ !l.1aritimn

R.ESOLUC10N de la Direcciun Ge:Mral de Pnliti(fJ
Arancelaria e ImpoHücion que apnteba la fiesolu
ción particular por la que se otorgan los benefi
cios de· fabricaci6/t mixta de turbinas de vapor de
930 M. W. (partulaamllcelaria 84.05-B1 para. ce n
traf8s nncleafes, a la ~Em,presa Nacional Bazan
deConstruccione8 Navaleg Militares, S. A-~.

El Dccrdo 143111973, de 7 de junio ("Boletín Oficial dol Es
tado" de 3 de julio), apmbó la Resolución tipo para la 'fabrica
ción en régimen de construcción mixta de turbinas de vapor
para centrales nucleares de 700 a ! .250 M, W. de pobmcia.

Al ampam de lo dispuesto Hn el dtado Decreto y. en el
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio. que estableció el régimen
de fabríca.cioncs mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
quo lo desarrolló, la «Empresa NaciomIlBaz-án". con dom;.dlio
en el paseo de ta Castellana. 65, Madrid, presentó solicitud
para' acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria para
Jaimport<\cjón de las partes, piezas y elementos de origen ex
tranjero que se necesitan incorporar a la f~bricación nac:onal
de turhinas de vapor de las caract.erística'> indicadB:'i, bajo el
régimen de fabricación mixta.

Dé acuerdo cOn lo previsto en los Decr-etos mencionados. la
Dirección -Genetal de Industrias Siderometalúrgkas y Navales
formuló informe con fecha 11 de enero de 1974, calificando fa
vorablemente la solicit.ud de "Empresa Nacional Bazán~ por
consldel'i.\r qllt1 dicha Empresa Uene· suficiente capacidad in
dustrial para abordar. en régimen mixto, la fabricación de
turbinas do Vapor de 9,10 M. W.para centrales nucleares. con
el grado de nacionalización mínimo que fijó el Decreto 1431/1973.

Se toma en eon"ideración ígualrnente que «Empresa Nacional
Bazan" tiene al,orgado contrato do asistencia técnica y de co
laboración con la firma "We$tínghouse Elec. Ca .... , de Esta
dos Ullidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixt.o de estas turbinas de vapor
ofrece gran iMere;> para la economía nacional, tanto por lo
que significa de gantntia y solidez para Jos futuros programas
de expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación dl' la búlanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que Tf:'presO:>nta un nuevo paso en los aspectos técniG,os, labo
ralAS y otros de la industria nacional.

En \:,irl.ud de cuanto antecedú y habiendose cumplido los
t rámitt's re¡dilme!ll.arios y obtenido jas inform"tciones pertinen
tes, proc'!de dictar la Resolución que prevén los artículos sexto
del Decrd,01éy 7/J967 y 12 del D~creto 247V1967, ya referidos,
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e
ImponiKi6n hHo dispuesto la aptobación de la siguiente- Reso
ILlción panicular para la fa.bricación, pn régimen mixto, de
las tut'binas de vapor que déspués se dctaJJan y en favor de
~Empl'r~-;a Nücional Bazan·".

4757

Resolución particular

1," Se conceden los beneficios de fabricación mí)\ tH pre
vistos en d Decreto-ley 7/1967. de :1O de junio, y el Decreto
llÚn10ro 11;:;¡'/W73, de 7 de junfo, a la ~Empresa Nacional Bazán~,

domici!io.dH en Madrid paseo de la Castellana 6.'5. para la
fabricación (13 tres turbinas de vapor de 93Q M. W, de poten
cia pa.:'a centrales nudpares.

2," ~;e autorizita ~Empre5a. l\Tucional Bazán, H importar,
con u:llüfiC<-.jción urancelaria dol 95 por 100 de lo~ del'echos
:-),ran:::elurios qUl~ les correspondan, las partes, piezas y ele
mento"> qtW Si." n'!acbnan en lo" !:-\fleXOS CH t~sta Resolución par
UcuJar. P"ra ;'1:\\'01' procbión, es!'), Dirección (¡ene,'al de' Po
¡itic!) Ar'cHlu'~;"r¡H n Importación enviara a,la Direcc~ón Gp·
nend di} ArJUClilU, relación d"" los númpros de las deCiH-'H.ciones
<) ]k('nc;~ls do iL,f'(xtación de u;ctn pm~re. p¡~1:;:;' Y .::lenwnto
ilun ,ElllPI"(",¡a Xilóunal Bazón~ fo, f:ll los' 0:1805 llrevistos en
las cJénlsui'-h la p,~rSQna j\1ridiC<l propictafi<t de h r:en-
traP t(~il<H en r'elución coo esta -Ltbrícnción J1'1ixta.

:: - ;;D pnr"lOC el grado d0 n¡:)ciowlli7"rlón pa:01.
C:i(l\S ('i::lbigUl'_!~l'l~. la impmtacíón de la::, partES.
pieL:as y e!h1)'T;:C' >1 que ~;,~ h'ticrc la cJúusuln 2 no podrá ex
c(:>dl'J' del ,O pDI' :1)1) del prGcio de COsC? de cada tur-l}ina, a- pie
d0 fahrica, sin bl'lndic:o indusU·;,:J.

Las cifras qUtl como valoros de bs pnrtes. pIezas y elemen
ios ng;;n-ln en los anexos referidos ea ta cláusl1la 2, son aproxi
mados Y. a sü VBZ, indicat.ivos para la determinncíón del pQI'
cenl.:tj!? qwo fl'prl'c;cntun en el total.

COMERCIOMINISTERIO DE
ORDEN de ]J de febrero' de 1974 P()f: In <¡ue se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescodore.s de Pi
ve ra ia explotación ma,risquera de las e~pccies

ostras, almc¡as, \;ieira y nava.ia en la parcela st
tuada entre Punta Aguincho·Airo Grande'\' Punta
d;;! Cnstro, distrito mari timo de Rivdra, con una
sttperficlf< de 3:557 ..572 metros cuadrQdo:...

Ilmos. Sres Vista la netición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de RÍveira para explotnóón mtwisquera de
las c::;pecies (':,tras, almejas. vieira y navaja, en la parcela
situada entre Punt.a Aguincho Airo Grnnde y Punta d€l Castro,
distrito maritimo de Rivpjra, con una superficie de 3.557.512 me
tTOS cuadradoi-., cuyos planos coren l1nidosal expediente nú
mero 3,699 de ú.l Dirección Cenera! de PesCa Marítima.

Este Minist.el"io, a propueMa de la Dirc0cJón General de Pes
ca Marítima, previo informe do Ja Asesoría Juridica de la Sub
scc:·ol.al'úl de la Marina Mercnnte, y oido el Consejo Otdenudor
de Transportes Mal'ÍU¡nos y Pesca Mnl'itinuJ, ha tenido H. bien
accndcr H lo solicitado, otr;rgando la correspondiente uutori
za('Íón aC:m;nisttaiivaen las condicionps siguionte!;:
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Primera--·Esta aut.ocización se otoq::o en pH.'cario, por un
periodo de diez al'ios, prorrogi.1bleS;l pct.iGion de Ja Entidad
Hutori¡ada.

Sp,¡:;unda -La parcela a que se refiere o",ta autorización no
podni ser acotada. pero si balizada: no se podl"iL l'f;¡stringir
su uso PÚblico púr n'ngún concepto: los benenciarios no podrán
reclamar :1 tercu-as p~r;;ona& por los periuícios que el uso y
disfrute público de estos lugr:r,'s puedan ocasionarle, :,alvo on el
ca,;o de que hayan sído eff'ctmldos can el deliberado propósito
de hnccr daño.

Torcf'nJ..-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conserva.r la parcela objeto de esta autorización y a
efecluar una explotación racional de la misma, asj como su
.repoblación, tomando a este efecto las medidas tócnico-cif'ntí
ficas apropiadas. Cuídani do dejar expeditas las zonas do ser
vidumbre, de vigilancia y de pa~,o, mantoniendo JiI)1'e de obs
Luculos la zona de salvamento. No podrá «!Tendal' dicha pa.r
cela ni destinarla fI d,'os fines distintos p¡,\ra los que J1<1 sidt
otorgada.

Cuarta.--Esla autorización queda_. supeditada a lH fijación
del cunon de ocupación, qHe en su {!ia sera fijado pare!, Mi
nistorio de Haciendn.

Quint.a.-Se respetarán lus concesiones o autcrL';~tcioncs de es
tab1ec;miento.'; maj'¡sqlleros otorgi.H1Rs Con antp)"ioddad El la pl'H

5f'nLe y que se encuentren dentro de los límites de lü ZOll<:l que
"2 autoriza por esta Orden,

Snta.-Sí en la parcela de esta autorización flchninistmtivu
cambiaran U)n el tiempo, por modificación, laB condlcjones de
cunlQui-er indole que impedian la instaladón de p'RrquüS de
cultivo o >;i su explotación fulc,ra d'2'ficif'nte, [jcgún inforn,üs del
personal túcnico-científico corresponrhentc, el Ministürio de Cc>
mercio podrá útorgur conc0siones para parques de (:ultlvo dent-,:ü
de la parce~a objeto d::, esta autorIzación o bien caducar total
o_palTialnwntn la misma

Séptima.---La ('¡tada Cnfeadíi'1 queda cb1igad-a al ClI][il)iítnicnto
de In,,; Ji,,}X"sloones vigé'ntcs en m3t('fjél jabonll.

Octavl:l,-Asimismo la n;ft'rida C()fradía viene ol,lirl'arJ<~ al
cump i in1Jt'nto d~ll Regh\Jll2nto de R(>g!¡¡¡en lnI8r~01' ¡F"',cntndo
y aprobado al efechJ.

'Nover<L--lguub,cnte se O!J~;er\'uui. el cUl"!l!ilimtcn;n dI-' cd.d.nío
se' d¡"Df¡W, on -lf:s Onlé'nt!s minÍ5ji:-rin¡c's df! 25 di' I1l!L-¿O de ]q,O
l· 80lejn Ofj'~iaJ dd !:'.-:laü. '" nlül,80.-, ¡ji V 0lJ, t¡ U~' dt'f',i'\iTo1Jnn
la L",y de Ordel',,1cion Ivlax!sqli8rn y Ci] 1;: f)(uC'to ~':.; de ¡,dio
d(, 19"" snbre cjlidadv saJubddnd de I'le; mohJSt:o,,;

Décima-Esta autúriz,acíón (:.adlL~<li·Ú sin cL'l"('(!lo a ind:'Jl1'
ni:!:[,ción a]gll'Ht y pl('VJa fUnllf:V_jón de e'fpclii~,nt(' <.l! ef{'<:I,(), en
los (;,';05 F\~ñc,iUdo'~ en la .rnrma 2,\) de la Orden¡¡¡jnisil'rlnl
de ~s de marzo iL,1970 1.[30!etin Oficiüi del ["Indo nll1r,C)'O 911
o por inr.:umplim¡'mt.o de I-'llgllna de las condicim;;:s de estd,
Onlpn

Ur:..d{'ÓrnfC-Por la Cofradía Sindicfll de Pe~,cadurt,s tiluIBr
de esta <lutor'ización se lUHdicHrá el abono rk los imj)ucsLcs rp.lf'
establece la Ley de Reforma dcl Sistema Tributario d;; 11 de
junio de ]964, o la que procC'da si ésta so modificasc. ~:aJvo
declaración en contra.


